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AYUDAS A AHORRO y EFICIENCIA (AyEE)  

Y RENOVABLES (EERR) 

 
Ayudas a autoconsumo y almacenamiento  

de energía proveniente de renovables (RD 477)  

 

Ayudas a Eficiencia Energética en explotaciones   

 

Ayudas (PRTR) a Ahorro y Eficiencia energética  

y EERR (biogás y biomasa) 

  

Otras: PASVE, TyC 

Ayudas a CER 



RD 477/2021 DE AYUDAS AL AUTOCONSUMO 

Y AL ALMACENAMIENTO  

 
Real Decreto 477/2021 

 

 incentivos ligados al autoconsumo y al 

almacenamiento, con fuentes de energía 

renovable,  

así como a la implantación de sistemas térmicos 

renovables en el sector residencial,  

en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR)  



Normativa  

 

• Bases Reguladoras (MITECO) BOE 30/06/2021.  

 

• Convocatoria en CyL: 29 septiembre 2021  

 

• Plazo de solicitud abierto desde  

17enero 2022 



Programas de incentivos  

 

 

1. Autoconsumo renovable (eólico y/o fotovoltaico) en el sector servicios con o 

sin almacenamiento.  
 

2. Autoconsumo renovable (eólico y/o fotovoltaico) en otros sectores, 

incluyendo el agroalimentario, con o sin almacenamiento.  

También instalaciones aisladas de red 
 

3. Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo 

renovable existentes en el sector servicios y otros sectores  
 

4, 5 y 6. Autoconsumo y almacenamiento renovable en el sector residencial 

(incluye CER) 

 

 



Presupuestos: 

- Para autoconsumo  

(programas 1, 2 y 4) 450 M€  

- Para almacenamiento  

110 M€ 

 

- para CyL 38,18 M€  

(5,78% del total nacional) 

 

Vigencia  

Los programas estarán en vigor  

hasta el 31 de diciembre de 2023.  

 



Destinatarios  

 

- En los programas 1, 2 y 3:  
 

- Personas jurídicas y agrupaciones de empresas o de personas físicas, con o sin 

personalidad jurídica, que realicen una actividad económica incluyendo, entre otros, a 

las ESEs 
 

-   En el programa 2, deben estar en un CNAE correspondiente al grupo A01 

(agroalimentario), excepto el 017 (caza), o dentro de un CNAE 

correspondiente a los grupos B, C, D, E o F.  
 

- En los programas 4 y 5  

 Comunidades de Energías Renovables (CER)  

y Comunidades ciudadanas de energía (CEL) 

 



Solicitudes  

Plazo solicitud a partir  

de 17 de enero de 2022 

 

Plazo de resolución 6 meses 

Plazo de justificación: 18 meses 

(desde resolución) 

 

Importante No inicio 

Subvención a fondo perdido 

NO concurrencia competitiva 

Sí orden de presentación 

Posibilidad de anticipo 

Programa 2 



Actividades subvencionables 

 

 

Las instalaciones de autoconsumo podrán ser 

fotovoltaicas y eólicas,  

tanto conectadas a red como aisladas.  

 

Las instalaciones de almacenamiento no deberán estar 

directamente conectado a la red, sino que debe ser parte 

de la instalación de autoconsumo.  

(máximo de 2 kWh por kW de potencia de generación).  

 

 



Publicidad de las ayudas 

 

Deberán contar con un sistema de 

monitorización de la energía 

producida por la instalación 

 

Pantalla demostrativa 

 

Para más de 100 kW,  

Plan estratégico  

(origen, calidad, interoperabilidad, 

efecto empresas y empleo) 



Ayudas 

 

 

 

Ayuda BASE: porcentaje del coste subvencionable 
(ver siguientes tablas) 

 

Ayuda ADICIONAL: +5% en municipios de  <5.000 habs 

 

Simulador de cálculo en http://bit.ly/3hBzNa0 

 



Cuantía de las ayudas BASE. Generación  



Cuantía de las ayudas BASE. Generación  

Actuaciones adicionales a la ayuda base 



Cuantía de las ayudas BASE. Almacenamiento 

Instalaciones nuevas 



Cuantía de las ayudas BASE. Almacenamiento 

Instalaciones existentes 



Ayudas a  

Ahorro y Eficiencia Energética  

y la utilización de EERR  

en explotaciones 

 
Bases RD 149  

 Convocatoria JCyL orden 1/7/2021 
  

Plazo solicitud hasta 31/12/2021 

 Plazo de ejecución, 12 meses  

desde la notificación de la resolución. 

 



Ayudas a Ahorro y Eficiencia Energética  

y la utilización de EERR en explotaciones 
 

 Inversiones en mejora de regadíos;  

eficiencia energética de la envolvente térmica;  

sistemas de generación, distribución, regulación y control en 

instalaciones térmicas  

(climatización, ventilación, agua caliente); 

iluminación, motores y edificios;  

sustitución de energía convencional  

por energía renovable térmica  

(solar térmica, geotérmica, biomasa o biogás) 

 



Ayudas a Ahorro y Eficiencia Energética  

y la utilización de EERR en explotaciones 

 
Pueden solicitarlo titulares de explotaciones agropecuarias,  

sean personas físicas o jurídicas (incluyendo cooperativas);  

 

Comunidades de Regantes,  

Titulares de explotaciones de regadío electrificadas  

 

Comunidades de Energías Renovables  

y las empresas de servicios energéticos (ESEs)  

o proveedores de servicios energéticos. 

 



Ayudas a Ahorro y Eficiencia Energética  

y la utilización de EERR en explotaciones 

 
Justificar una reducción del consumo de energía final  

de un 10% con respecto a su situación de partida  

 

y mantener y destinar, durante un período mínimo de 5 años, 

desde la fecha de compra justificada en la factura, los bienes 

subvencionados. 



Ayudas a Ahorro y Eficiencia Energética  

y la utilización de EERR en explotaciones 

 
La cuantía de la ayuda a conceder será la menor de entre los 

siguientes valores: un 30% de los costes elegibles o el límite 

establecido según la ubicación y tipo de actuación.  

 

Actuaciones en eficiencia energética, 30% en caso de gran empresa, 

40% en caso de mediana y 50% de ser pequeña. Soria +5%.  

 

Inversiones en renovables serán respectivamente de 45, 55 y 65% 

según el tamaño de empresa. Soria +5%  

 



Plan de impulso a la sostenibilidad y competitividad  

de la agricultura y ganadería (PRTR) 

345 M€ (115 en 2021) 

 

Bases 2 nov  

NO CONVOCADAS AÚN 

(plazo de 6 meses para CyL) 
 

Incluye: modernización, bioseguridad, sostenibilidad,  

competitividad y agricultura de precisión 

inversiones en EE y EERR (biomasa y biogás) (25 M€) 

 

Inversiones en Eficiencia Energética  

y Renovables (biomasa y biogás) 



Acondicionamiento y aislamiento de edificios y naves auxiliares de explotaciones 

(recirculación del aire, control y medición, calderas de biomasa),  

 

variadores de velocidad en bombas de vacío ordeño,  

preenfriamiento de leche, recuperación de energía;  

 

aprovechamiento energético de subproductos ganaderos y biomasa agrícola  

pequeñas plantas de biogás 

adquisición de maquinaria para acopio y acondicionamiento  

de biomasa y construir centros de almacenamiento 

 

Inversiones en EE  

y EERR (biomasa y biogás) 



• Titulares de explotaciones y empresas de servicios 

personas físicas, jurídicas o agrupaciones de éstas 

¿coops no titulares de explotaciones? 

 

• Prioridad a  

Inversiones conjuntas (5 solicitudes) 

EAPs, jóvenes y titularidad compartida 

 

• Reducir consumo de energía en un 10% 

Inversiones en EE  

y EERR (biomasa y biogás) 



Actuaciones hasta 31/12/2023 

 

648.332 € para CyL en 2021 

 

Concurrencia competitiva 

No inicio 

 

Inversiones en EE  

y EERR (biomasa y biogás) 



Para los proyectos de eficiencia energética,  

un mínimo de inversión de 10.000 € y una ayuda máxima del 30% del coste elegible,  

con el límite de 100.000 € en inversiones individuales y 160.000 € para las colectivas.  

 

En el caso de actuaciones en energía renovable,  

serán 15.000 € de inversión mínima y una ayuda máxima del 45% del coste elegible,  

con el límite de 400.000 € en inversiones individuales  

y 3.000.000 € para las colectivas (en el supuesto de plantas de biogás)  

y de 1.500.000 € tanto para individuales o colectivas (en inversiones en biomasa). 

Inversiones en EE  

y EERR (biomasa y biogás) 



Última convocatoria  

se cierra el 31/enero/2022 
 

Priorización para EAPs y coops  
 

Prioridad para inversiones 

- en EERR > si supone 20% del total 

- en eficiencia (+15%) > si supone 30% del total 

 

Ayudas hasta 40%  

 

Bases RD 5/2018  

Convocatoria CyL Orden AYG 32/2018 

Ayudas del PASVE (Plan de Apoyo al 

Sector Vitivinícola Español)  



Inversiones en general 

Pueden incluirse AyEE y EERR 

Ayudas hasta 40%  

 

Dependiendo de inversión y zona, se deriva a LEADER 

 

Bases Orden AYG 1173/2018 

Convocatoria CyL Orden AGR 428/2021 

 

Ayudas a la Transformación y 

Comercialización de 

Productos Agrarios en CyL 



"Cooperativas" de producción y autoconsumo de energía renovable 

Los socios son propietarios de la instalación  

y usuarios de la energía. 
 

Beneficiarios de las ayudas vistas en este documento 

Línea específica de ayudas nacional de 100 M€ para 2022 









José Mª Santos Rodríguez 

Responsable Área Agricultura e Innovación 

de URCACYL 

 

jsantos@urcacyl.es 
 

@jmscooperativas 


